
DECRETO Nº 009/11 
 
 

VISTO: 
              El Decreto Nº 008/11 de fecha 24 de enero de 2011; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que en el Artículo 2º del mismo,  se ha consignado erróneamente la 
designación escalafonaria en la  que queda comprendido el agente; 
                 Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.-: MODIFICASE el Artículo 2º del Decreto Nº 008/11 de fecha 24 de enero de 
2011, según se indica a continuación: 
 
Donde dice: “Docente de VIII- Categoria 12” 
Debe decir: “Docente de I – Categoría 12” por ser lo correcto.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 31 de enero de 2011.-   
Firmado:   LUIS RENE OURTHE               ROSANNA E. OLMOS 
                     SEC. GOB.                              INTENDENTA MPAL 


